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  AUTO  No. 546 

   PROCESO VERBAL-Responsabilidad Civil Extracontractual-   

   RADICACION: 761473103002-2021-00090-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Admitir la Demanda Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual-  

formulada por los señores DIEGO FERNANDO MARTINEZ  VÉLEZ-Víctima- y 

ROSA NUBIA VÉLEZ DE MARTINEZ-Progenitora- contra la Compañía 

Aseguradora  la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, la Sociedad TRANS ARGELIA Y CAIRO S.A.S., a través de sus 

presentantes legales y/o quien haga sus veces, y el señor CARLOS ANDRES 

ECHEVERRI ARENAS, en su condición de Propietario y Conductor  del vehículo 

con Placas STH202. 

                    CONSIDERACIONES: 

   Examinada la demanda  y sus anexos, éste Juzgado es competente 

para conocer de la acción en virtud de la naturaleza del asunto, el lugar donde 

ocurrieron los hechos y  su cuantía. Adicionalmente, reúne los presupuestos básicos 

orientados en los Arts. 82 y 83 del Código General del Proceso, razón por la que no 

existe impedimento alguno para impulsar el trámite respectivo en armonía con lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020, a  través del cual se  

establecieron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 



comunicaciones en las actuaciones judiciales  para  agilizar el trámite de los 

procesos judiciales y flexibilizar  la atención a los usuarios del servicio de justicia en 

el marco de la Emergencia Económica, social y Ecológica. 

  Ahora bien como quiera que simultáneamente con el traslado de la 

demanda, se surte también el traslado de los diferentes medios probatorios, se 

correrá traslado del informe “pericial de Clínica Forense No.UBCRT-DSRS-00476-

C-2019 otorgado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Unidad Básica Zonal Cartago. 

  De igual manera, ante la solicitud formulada en la demanda  en el 

sentido que se oficie a la Compañía de Seguros “La Equidad Seguros Organismo 

Cooperativo”, para que allegue la póliza de responsabilidad civil extracontractual  

del vehículo de Placas STH 202 vigente para la época del siniestro, se accederá a 

ello teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 6º del Art. 82 del C. General del 

Proceso. 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

  R E S U E L V E: 

  1º.- ADMITIR la Demanda Verbal-Responsabilidad Civil 

Extracontractual-  formulada por los señores DIEGO FERNANDO MARTINEZ  

VÉLEZ-Víctima- y ROSA NUBIA VÉLEZ DE MARTINEZ-Progenitora-. 

  2º.- CORRER  TRASLADO a la Compañía Aseguradora  la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la Sociedad TRANS 

ARGELIA Y CAIRO S.A.S., a través de sus presentantes legales y/o quien haga 

sus veces, y al señor CARLOS ANDRES ECHEVERRI ARENAS, en su condición 

de Propietario y Conductor  del vehículo de Placa STH202,  tanto de la demanda, 

anexos y de esta providencia por el término de veinte (20) días que se contarán a 

partir del siguiente hábil a la notificación que se les haga, para que si a bien lo tienen  

ejerzan el derecho de contradicción de conformidad con el Decreto Legislativo 806 

de Junio 4 de 2020. 

                      3º.- TRAMITAR el presente proceso, conforme las reglas del artículo 

368 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 

806 de Junio 4 de 2020. 

                      4º.- CORRER traslado del informe “pericial de Clínica Forense 

No.UBCRT-DSRS-00476-C-2019 otorgado por el Instituto Nacional de Medicina 



Legal y Ciencias Forenses Unidad Básica Zonal Cartago”, al extremo pasivo de la 

Litis, para efectos del artículo 228 del Código General del Proceso. 

    5º.- REQUERIR a la Compañía de Seguros La Equidad Organismo 

Cooperativo “La Equidad Seguros Generales” para que al contestar la demanda 

allegue la póliza de responsabilidad civil extracontractual  del vehículo de Placas 

STH 202 vigente para la época del siniestro, especificando la totalidad de amparos, 

montos y límites, precisando,  si la misma cubre el amparo patrimonial del 

demandado señor CARLOS ANDRES ECHEVERRI ARENAS, Propietario y 

Conductor del vehículo Placas STH 202. 

  6º.- REQUERIR a las partes para que se sirvan dar cumplimiento a lo 

advertido en el numeral 5º del Art. 78 del C. General del Proceso cada que 

intervengan en el juicio. 

                    7º.- RECONOCER  a los doctores JULIO CÉSAR VALENCIA 

CARVAJAL-C.C. No.16.228.172 y T.P. No.112.821 del C. S.J., y LUZ AYDEE 

CORTÉZ GALLEGO-C.C. No. 29.875.209 y T. P. No. 282.830 del C.S.J.,  como 

apoderados judiciales, principal y suplente, respectivamente, de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  8º.-  NOTIFICAR éste auto de acuerdo con el art. 9º del Decreto 

legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

La Juez, 

  MARIA STELLA BETANCOURT.   
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